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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Turismo, por la que se
hacen públicas setenta y cinco subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.3
y 5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogados para
el año 1995, se hace pública relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 6 de abril de 1995
(BOJA número 61 de 22 de abril de 1995), por la que
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se regula una línea de subvenciones para la mejora de
la competitividad de las empresas de acuerdo con el Plan
de Desarrollo Integral del Turismo en Andalucía.
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Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director General,
José M.ª Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se autoriza la inclusión en el Registro de Pro-
ductos Autorizados para el uso del distintivo de cali-
dad Alimentos de Andalucía de los productos que
se indican, de la entidad vitivinícola Jesús Nazareno
SCA.

A solicitud de la entidad Vitivinícola Jesús Nazareno,
S.C.A. a propuesta del Director General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, previo informe favorable de
la Comisión Técnica de Calidad de Productos Agroalimen-
tarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la inclusión en el Registro de productos
autorizados para el uso del distintivo de calidad «Alimentos
de Andalucía» de los productos referenciados en el Anexo
de la presente Orden, de la entidad Vitivinícola Jesús Naza-
reno, S.C.A.», con las condiciones y garantías de uso y,
en su caso, de suspensión o revocación previstas en el
Decreto 23/1989, de 14 de febrero ( BOJA núm. 33,
de 28.4.89) y en la Orden de 15 de diciembre de 1989
(BOJA núm. 1, de 5.1.90).

2.º Autorizar a la entidad Vitivinícola Jesús Nazareno,
S.C.A. para hacer uso del mencionado distintivo de calidad
en los productos referenciados.


